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I. JUSTIFICACIÓN ANTEPROYECTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2026 
 
A continuación, se presenta el anteproyecto de gastos de funcionamiento de la Secretaría 
de Educación del Distrito – SED para la vigencia 2026, elaborado en coherencia con el 
compromiso institucional de garantizar el derecho a una educación digna, de calidad y 
eficiente para los niños, niñas y jóvenes de Bogotá. 
 
Este anteproyecto se fundamenta en una gestión responsable, planificada y racional del 
gasto público, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 062 de 2024, “por 
el cual se ordena implementar medidas de austeridad y eficiencia del gasto público en las 
entidades y organismos de la administración distrital”. 
 
En cumplimiento de dicho marco normativo, la SED orientó el análisis y proyección de sus 
necesidades para la vigencia 2026, incorporando las medidas de austeridad y eficiencia 
definidas hasta la vigencia 2027, con el propósito de garantizar el uso óptimo de los 
recursos y la sostenibilidad de los servicios educativos a su cargo. 
 
Asimismo, este anteproyecto se formula en atención a lo establecido en los artículos 21º y 
92º del Decreto 714 de 1996 – Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, los lineamientos 
de la Directiva No. 001 de 2022 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, y la Circular Externa No. 
SDH-000006 del 25 de junio de 2025, “Guía de ejecución, seguimiento y cierre 
presupuestal 2025 y programación presupuestal de la vigencia 2026”, expedida por las 
Secretarías Distrital de Hacienda – SDH y Distrital de Planeación – SDP. 
 
La metodología y procedimiento aplicado para la programación de recursos 2026 del 
agregado de Adquisición de Bienes y Servicios, consta de: 
 

• Mediante Circular Conjunta No. 08 de la Subsecretaría de Gestión Institucional y la 
Oficina Asesora de Planeación, comunica a las áreas responsables de los gastos de 
funcionamiento de la SED, la programación a seguir con el fin de brindar los 
lineamientos para la proyección de esos gastos, según la previsión de necesidades de 
gasto de las áreas para la vigencia 2026.     
 

• Consolidación de las proyecciones de gastos esenciales de funcionamiento a nivel de 
cantidades y precios unitarios, recibidas por parte de las áreas con sus respectivas 
justificaciones. 

 

• Presentación de la proyección de gastos de funcionamiento 2026 a la Dirección Distrital 
de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, para su correspondiente 
aprobación.  
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• Cargue en el sistema BOGDATA de los gastos programados para la vigencia fiscal 
entrante y elaboración del presente documento de anteproyecto de gastos de 
funcionamiento 2026.  

 
De esta manera para la vigencia fiscal 2026 se proyecta un incremento del 8,34% en los 
Gastos de Funcionamiento respecto a la vigencia 2025, distribuidos como se indica a 
continuación y cuyas cifras a lo largo de la presente justificación se expresan en pesos: 
 

Cuadro 1. Comparativo 2026 vs 2025 

Rubro  Nombre del Rubro  
 Apropiación  

2025 
 Programado 

2026 
 Variación   

Variación 
Relativa  

O21 Funcionamiento 166.512.612.000  180.400.647.000  13.888.035.000 8.34% 

O211 Gastos de Personal 115.192.481.000 121.465.995.000  6.273.514.000 5,45% 

O212 Adquisición de bienes y servicios 51.318.131.000  52.932.652.000  1.614.521.000 3,15% 

O213 Transferencias corrientes  
 

6.000.000.000 
 

6.000.000.000 - 

O218 
Gastos por tributos, tasas, 
contribuciones, multas, sanciones e 
intereses de mora 

2.000.000 2.000.000 0 0,0% 

Fuente datos 2025: BOGDATA 

 

Cuadro 2. Proyecto de Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 2026 
Secretaría de Educación del Distrito 

 

CÓDIGO RUBRO / ELEMENTO  
CUOTA  

ASIGNADA 

O21 
O211 
O212 
O21202 
O2120201 
O2120201002 
  
O212020100208 
O2120201002082823103 
O2120201002082823213 
 
O2120201002082823303 
 
O2120201002082823401 
O2120201002082823804 
O212020100209 
O2120201002092933001 
O2120201002092933003 
O2120201003 
  
O212020100302 
  
O2120201003023212801 

Funcionamiento 
Gastos de personal 
Adquisición de bienes y servicios 
Adquisiciones diferentes de activos 
Materiales y suministros 
Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas 
de vestir y productos de cuero 
Tejido de punto o ganchillo; prendas de vestir 
Vestidos de tejidos sintéticos para hombre 
Camisas de tejidos planos de fibras artificiales y sintéticas para 
hombre 
Vestidos de tejidos planos de fibras artificiales o sintéticas, para 
mujer 
Blusas y camisas de tejidos planos mezclados, para mujer 
Corbatas 
Cuero y productos de cuero; calzado 
Calzado de cuero para hombre 
Calzado de cuero para mujer 
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo) 
Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y 
artículos similares 
Papel bond 

180.400.647.000 

121.465.995.000 
52.932.652.000 
52.932.652.000 

651.172.390 
197.328.000 

 
142.578.000 

46.206.000 
11.322.000 

 
65.766.000 

 
15.714.000 

3.570.000 
54.750.000 
28.560.000 
26.190.000 

446.321.390 
 

166.343.000 
 

1.260.000 
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CÓDIGO RUBRO / ELEMENTO  
CUOTA  

ASIGNADA 

O2120201003023212901 
O2120201003023215306 
O2120201003023215317 
O2120201003023219703 
 
O212020100303 
  
O2120201003033331101 
O2120201003033336103 
O212020100305 
  
O2120201003053533201 
O2120201003053542006 
O2120201003053549952 
 
O212020100306 
O2120201003063611101 
O2120201003063692007 
O2120201003063699002 
O2120201003063699006 
O2120201003063699060 
 
O212020100308 
O2120201003083891103 
O2120201003083891104 
O2120201003083891106 

O2120201003083891108 

O2120201003083891204 
 
O2120201004 
O212020100402 
 
O2120201004024291304 
O2120201004024291305 
O2120201004024294415 
O2120201004024299504 
 
O212020100405 
O2120201004054516003 
O2120201004054516005 
O21202010040545272 
 
O212020100406 
O2120201004064641003 
 
O212020100407 
O2120201004074721101 
 
O2120202 
O2120202006 
  
  
O212020200604 
O21202020060464114 
O21202020060464241 
 
O212020200605 

Papel bond 
Cajas de cartón liso 
Fólderes 
Etiquetas impresas autoadhesivas de papel 
 
Productos de hornos de coque; productos de refinación de 
petróleo y combustible nuclear 
Gasolina motor corriente 
Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas) 
Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras 
industriales hechas por el hombre) 
Ceras artificiales 
Pegantes sintéticos 
Cintas y papeles especiales para corrección y borrado de textos 
 
Productos de caucho y plástico 
Llantas de caucho para automóviles 
Cintas pegantes (transparentes) 
Artículos de material plástico para escritorio y dibujo 
Ganchos legajadores plásticos 
Cartuchos plásticos para impresora de computador 
 
Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 
Lapiceros 
Marcadores de fieltro y similares 
Lápices 
Minas para lápices 
Cintas para impresora 
 
Productos metálicos y paquetes de software 
Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y 
equipo) 
Navajas y cortaplumas 
Tijeras para artes y oficios 
Ganchos 
Grapas de alambre para engrapadoras de oficina 
 
Maquinaria de oficina, contabilidad e informática 
Engrapadoras para oficina 
Sacaganchos 
Unidades removibles de almacenamiento 
 
Maquinaria y aparatos eléctricos 
Baterías de pilas 
 
Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 
Equipos radiotelefónicos de comunicaciones 
 
Adquisición de servicios 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua 
Servicios de transporte de pasajeros 
Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros 
Servicios de transporte aéreo de pasajeros, excepto los servicios 
de aerotaxi 
Servicios de transporte de carga 

37.680.000 
37.160.000 
80.520.000 

9.723.000 
 

123.152.000 
 

105.842.000 
17.310.000 

1.740.000 
 

720.000 
480.000 
540.000 

 
127.440.390 

7.000.000 
7.400.000 
1.128.000 
3.640.000 

108.272.390 
 

27.646.000 
1.800.000 
5.862.000 
1.864.000 
3.000.000 

15.120.000 
 

7.523.000 
3.009.000 

 
274.000 
605.000 

1.710.000 
420.000 

 
3.397.000 

2.287.000 
360.000 
750.000 

 
617.000 
617.000 

 
500.000 
500.000 

 
52.281.479.610 

604.419.000 
 
 

61.575.000 
51.575.000 
10.000.000 

 
7.768.000 
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CÓDIGO RUBRO / ELEMENTO  
CUOTA  

ASIGNADA 

O21202020060565115 
 
O212020200608 
O21202020060868021 
 
O2120202007 
  
O212020200701 
 
O21202020070103 
  
O2120202007010304 
O212020200701030471347 
O2120202007010305 
  
O212020200701030571351 
O212020200701030571354 
O212020200701030571355 
 
O21202020070105 
 
O2120202007010571594 
 
O21202020070106 
O2120202007010671640 
 
O212020200702 
O21202020070272112 
  
  
O21202020070272212 
  
O212020200703 
O21202020070373290 
O2120202008 
 
O212020200802 
O21202020080282120 
 
O21202020080282130 
O212020200803 
 
 
O21202020080383111 
O21202020080383112 
O21202020080383117 
O21202020080383132 
O21202020080383159 
 
O21202020080383619 
 
O212020200804 
  
O21202020080484120 
O21202020080484131 
O21202020080484420 
O21202020080484520 

Servicios de mudanza de muebles domésticos y de oficina y 
otros menajes 

Servicios postales y de mensajería 

Servicios locales de mensajería nacional 
 
Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing 
Servicios financieros y servicios conexos 
Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de 
reaseguro y de seguridad social de afiliación obligatoria) 
Servicios de seguros de salud y de accidentes 
Servicio de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 
Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida 
(excepto los servicios de reaseguro) 
Servicios de seguros de vehículos automotores 
Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción 
Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 
 
Servicios auxiliares a los servicios financieros distintos  
de los seguros y las pensiones 
Servicios de procesamiento y compensación de transacciones 
financieras 
Servicios auxiliares de seguros, pensiones y cesantías 
Servicios de administración de fondos de pensiones y cesantías 
 
Servicios inmobiliarios 
Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de 
compra, relativos a bienes inmuebles no residenciales 
(diferentes a vivienda), propios o arrendados 
Servicios de administración de bienes inmuebles no 
residenciales (diferentes a vivienda) a comisión o por contrato 
Servicios de arrendamiento o alquiler sin operario 
Servicios de arrendamiento o alquiler de otros productos n.c.p. 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 
Servicios jurídicos y contables 
Servicios de asesoramiento y representación jurídica relativos a 
otros campos del derecho 
Servicios de documentación y certificación jurídica 
Servicios profesionales, científicos y técnicos (excepto los 
servicios de investigación, urbanismo, jurídicos y de 
contabilidad) 
Servicios de consultoría en gestión estratégica 
Servicios de consultoría en gestión financiera 
Servicios de gestión de desarrollo empresarial 
Servicios de soporte en tecnologías de la información (TI) 
Otros servicios de alojamiento y suministro de infraestructura en 
tecnología de la información (TI) 
Otros servicios de publicidad 
 
Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro 
de información 
Servicios de telefonía fija (acceso) 
Servicios móviles de voz 
Servicios de agencias de noticias para medios audiovisuales 
Servicios de archivos 
Servicios de soporte 

7.768.000 
 

535.076.000 
535.076.000 

  
28.815.073.000 

 
10.303.317.000 

 
10.289.817.000 

 
20.279.000 
20.279.000 

       10.269.538.000 
 

41.219.000 
7.249.553.000 
2.978.766.000 

 
500.000 

  
500.000 

 
13.000.000 
13.000.000 

 
18.202.306.000 
16.109.465.000 

 
 

2.092.841.000 
 

309.450.000 
309.450.000 

21.820.879.610 
 

555.140.000 
545.140.000 

10.000.000 
 

3.011.194.720 
 
 

295.326.720 
219.240.000 

35.757.000 
2.123.329.000 

300.000.000 
 

37.542.000 
 

1.806.070.890 
 

519.876.000 
15.600.000 

2.684.000 
1.267.910.890 
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CÓDIGO RUBRO / ELEMENTO  
CUOTA  

ASIGNADA 

O212020200805 
O21202020080585230 
O21202020080585250 
O21202020080585330 
O21202020080585951 
 
O212020200806 
 
 
O21202020080686311 
O21202020080686320 
O21202020080686330 
 
 
 
O212020200807 
 
O2120202008078714102 
 
 
O2120202009 
 
O212020200901 
 
 
 
O21202020090191191 
 
 
O212020200902 
O21202020090292913 
 
O212020200904 
  
 
O21202020090494239 
O212020200906 
O21202020090696511 
 
O2120202010 
O213 
O21313 
O2131301 
O2131301001 
 
O218 
  
O21805 
O2180501 

O2180501002 
 

Servicios de sistemas de seguridad 
Servicios de protección (guardas de seguridad) 
Servicios de limpieza general 
Servicios de copia y reproducción 
 
Servicios de mantenimiento, reparación e instalación 
(excepto servicios de construcción) 
Servicios de transmisión de electricidad (a comisión o por 
contrato) 
Servicios de distribución de gas por tuberías (a comisión o por 
contrato) 
Servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o por 
contrato) 
Servicios de mantenimiento, reparación e instalación 
(excepto servicios de construcción) 
Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos 
automóviles 
 
Servicios para la comunidad, sociales y personales 
Servicios de educación 
Servicios de la administración pública y otros servicios 
prestados a la comunidad en general; servicios de 
seguridad social de afiliación obligatoria 
 
Servicios administrativos relacionados con los trabajadores 
estatales 
 
Servicios de educación 
Servicios de educación para la formación y el trabajo 
 
Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y 
disposición de desechos y otros servicios de saneamiento 
ambiental 
Servicios generales de recolección de otros desechos 
Servicios recreativos, culturales y deportivos 
Servicios de promoción de eventos deportivos y recreativos 
 
Viáticos de los funcionarios en comisión 
Transferencias corrientes 
Sentencias y conciliaciones 
Fallos nacionales 
Sentencias 
 
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, 
sanciones e intereses de mora 
Multas, sanciones e intereses de mora 
Multas y sanciones 
Multas judiciales 

 

14.372.834.000 
12.240.000 

9.202.830.000 
5.156.764.000 

1.000.000 
  

1.685.340.000 
 
 

1.575.600.000 
 

120.000 
 

109.620.000 
 

390.300.000 
 

390.300.000 
 
 

1.021.108.000 
 

370.000.000 
 
 
 

370.000.000 
 
 

300.000.000 
300.000.000 

 
51.108.000 

 
 

51.108.000  
300.000.000 
300.000.000 

 
20.000.000 

6.000.000.000 
6.000.000.000 
6.000.000.000 
6.000.000.000 

 
2.000.000 

  
2.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

 

 
AGREGADOS PRESUPUESTALES:  
O211 GASTOS DE PERSONAL                             121.465.995.000 
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En este agregado se incluyen los gastos destinados a la remuneración de los servicios 
prestados por parte del personal vinculado mediante relaciones laborales, legales y 
reglamentarias con la SED para los servidores públicos de planta permanente: 
retribuciones fijas y ocasionales, contribuciones inherentes a la nómina asociadas, 
reconocimientos pactados en las convenciones colectivas y los pagos que ocasionalmente 
se presenten a favor de exfuncionarios, como consecuencia de reliquidaciones realizadas 
por las entidades que administran el sistema de seguridad social, resultado de una 
sentencia en contra de éstas. Dado que estos gastos incluyen las contribuciones inherentes 
a la nómina, es preciso señalar que en este ítem se incorporan todos aquellos pagos por 
concepto de aportes liquidados sobre las nóminas, legalmente establecidos, que deben 
transferirse al sector público y privado, así como las demás erogaciones que se deriven de 
dichas liquidaciones. 
 
Cabe anotar que el monto de los gastos para el personal administrativo de la SED 
financiado con recursos propios del distrito para el año 2026, se determinó con base en la 
actual planta global aprobada y cuyo incremento lo calcula la Dirección Distrital de 
Presupuesto-DDP de la SHD.  
 
O212  ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS                      52.932.652.000 
 
En este agregado se incluyen los gastos necesarios para el correcto funcionamiento de las 
instalaciones de la SED, a su vez se encuentran los gastos que se incorporan al 
presupuesto con la finalidad de dar cumplimiento a diversas normas según la especialidad 
y naturaleza del gasto. En cumplimiento de la normatividad se encuentran los gastos 
destinados a la dotación de vestuario de los servidores administrativos que tienen derecho, 
a su vez se da cumplimiento a la exigencia que le asiste a la administración en cuanto a 
capacitar a sus colabores de carrera administrativa y provisionalidad para el adecuado 
servicio público, las actividades de bienestar y promoción, la mejora en competencias 
técnicas y profesionales, entre otros.  
 
De acuerdo con el agregado de Adquisición de servicios con código O2120202, de los 
cuales se desprenden los diferentes rubros y elementos que muestra el Cuadro 2 se 
encuentran los siguientes servicios considerables para el pleno cumplimiento de las 
funciones propias de la entidad, tales como: 
 

• Entre otros seguros, se incluyen aquellos del nivel central y las Direcciones de 
Educación del Distrito contra los diferentes riesgos a que se encuentra expuestos, 
así como los edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos eléctricos y 
electrónicos, y demás, los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, 
que puedan afectar gravemente el patrimonio, como por ejemplo los eventos 
denominados catastróficos (terremoto o cualquier otra convulsión de la naturaleza), 
tal es el caso de la póliza todo riesgo daño material conducente a amparar las 
pérdidas y/o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de la entidad o 
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que estén bajo su responsabilidad, tenencia o control, y en general, los recibidos a 
cualquier título y/o por los que tenga algún interés asegurable. 
 
También se encuentran aquellos seguros que garantizan el amparo a nivel nacional 
los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad de la SED y el 
denominado SOAT.  
 
La SED por su actividad y operaciones que desarrolla, está expuesta al riesgo de 
causar perjuicios a terceros, los cuales debe trasladar a la aseguradora mediante 
esta póliza, motivo que genera la necesidad de su contratación. Esta póliza tiene 
como finalidad amparar los perjuicios patrimoniales (daños materiales incluyendo 
daño emergente y lucro cesante), extrapatrimoniales (incluidos el daño moral, daño 
fisiológico y daño a la vida de relación) o los que determine la ley, que cause la SED 
a terceros; generados como consecuencia de la responsabilidad civil 
extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de 
sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus 
empleados y funcionarios.  

 

• Aquellos que se presupuestan para el pago de los servicios públicos y de telefonía 
móvil.  
 

• Los recursos destinados para la atención oportuna a las diferentes solicitudes de 
actividades básicas de mantenimiento de las edificaciones de las sedes 
administrativas de la SED y de sus vehículos.  
 

• Se contrata la prestación del servicio público de transporte para el personal 
vinculado con la SED, lo que permite la movilización permanente de los mismos 
para el desarrollo de sus actividades programadas por la entidad, que se adelantan 
entre los niveles central, local e institucional o a otras entidades. 
 

• De otra parte, se encuentra el servicio de mensajería para atender la gestión y 
administración del proceso de correspondencia, que le permita realizar la 
distribución interna de las solicitudes y peticiones, radicadas en físico en el nivel 
central, SuperCades y Direcciones Locales de Educación, al igual que la remisión 
externa de comunicaciones de la entidad para la comunidad en general y 
organizaciones públicas o privadas, cumpliendo con los estándares de 
productividad, eficiencia y calidad.  
 

• Se realiza el pago por la administración de los recursos que las entidades distritales 
le giran al FONCEP para el pago de cesantías.  
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• Se encuentra un gasto recurrente y de amplio presupuesto, mediante el cual se 
adelantan los contratos de arrendamiento de las sedes administrativas del nivel 
central y local, y el correspondiente pago de administración del nivel central.  
 

• La contratación de profesionales especializados de amplio conocimiento y 
experiencia en diferentes disciplinas y de apoyo jurídico, mediante los cuales se 
logre el correcto y eficaz cumplimiento de las funciones a cargo de las 
Subsecretarías, del despacho de la entidad y de la Oficina Asesora Jurídica de la 
SED; de otra parte, para asegurar el análisis e identificación de soluciones jurídicas 
para los procesos y situaciones de gran importancia para la entidad, debido a sus 
implicaciones legales y a las consecuencias en el ámbito de los requerimientos de 
órganos de control. 
 

• Uso de los diferentes softwares legales, y demás licencias que se encuentran 
instaladas en los equipos de cómputo pertenecientes a esta entidad, la instalación 
de versiones nuevas o actualizadas de los productos durante los plazos acordados. 
En este presupuesto se incluye el requerido por la Oficina de tecnologías de la 
información y las comunicaciones, dentro de sus labores de garantizar el 
funcionamiento de la infraestructura tecnológica y los servicios informáticos de la 
SED. 
 

• Se da cumplimiento de la Ley 1066 de 2006, que en su artículo 5 dispone la facultad 
de jurisdicción coactiva de las entidades públicas, para hacer efectivas las 
obligaciones exigibles a su favor y que, para estos efectos, deberán seguir el 
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario, como el del artículo 568 que 
dispone que las actuaciones administrativas notificadas por correo y devueltas por 
cualquier razón serán notificadas por aviso en periódico de amplia circulación. Así 
como en cumplimiento de los establecido en el artículo 212 del Código Sustantivo 
de Trabajo que señala que antes de efectuarse el pago de prestaciones por muerte, 
el patrono que la hubiere reconocido debe dar aviso público, con treinta (30) días 
de anticipación, indicando el nombre del fallecido y de las personas que se hubieren 
acreditado como beneficiarios.  
 

• Se realiza la contratación de personal idóneo para las actividades enmarcadas en 
el proceso de gestión documental, para facilitar el acceso a la información y 
administración de la documentación con el fin de impactar de forma positiva en las 
necesidades de información de los usuarios internos y externos, dado que existe un 
gran volumen de producción documental actualmente en la entidad. 
 

• Se contrata la prestación integral del servicio de vigilancia y seguridad privada para 
las sedes administrativas de la SED, a través de un contrato de servicios adjudicado 
mediante licitación pública. Este servicio comprende la vigilancia humana y 
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electrónica, incluyendo el monitoreo y mantenimiento de los sistemas electrónicos 
de seguridad instalados en las diferentes sedes administrativas de la entidad. 
 

• El servicio de limpieza general es aquel que proporciona la empresa prestadora del 
servicio diariamente en los horarios que requiere la SED, con recurso humano y 
logística propia, con el propósito de garantizar el aseo y mantenimiento adecuado 
de las instalaciones en las diferentes sedes de la entidad. Este servicio incluye el 
suministro de insumos, utensilios, maquinaria y equipos necesarios para asegurar 
una prestación con calidad, eficiencia y oportunidad. 

 

• Los servicios de aseo y cafetería de las sedes administrativas de la entidad que se 
requieren a fin de mantener la infraestructura física en condiciones de higiene, 
limpieza, desinfección y confort para contar con un espacio y entorno adecuado, la 
prevención de problemas de salubridad, la conservación de las plantas físicas 
evitando su deterioro y el cumplimiento de las normas sanitarias y ambientales 
vigentes. 
 

Por su parte, dentro del presupuesto de Adquisición de bienes, y en complemento con los 
gastos de dotación mencionados anteriormente, se incluyen los gastos de papelería y útiles 
de oficina destinados a las dependencias del nivel central, bodegas de archivo, centros de 
innovación y Direcciones Locales de Educación de la SED, con el fin de garantizar el 
adecuado desarrollo de las funciones asignadas al personal de la entidad. 
 
Es importante señalar que, en atención al plan de cuentas vigente, la apropiación 
presupuestal se presenta de manera específica e individualizada para cada uno de los 
elementos que conforman esta categoría, tal como se detalla en el Cuadro 2. 
 
 
O218 Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas,              2.000.000 
 sanciones e intereses de mora           
O21805 Multas, sanciones e intereses de mora                      2.000.000 
O2180501 Multas y sanciones                         2.000.000 

 
Este agregado se destina a cubrir gastos de caja menor relacionados con el pago de 
sanciones pecuniarias impuestas por autoridades judiciales, en aplicación de lo dispuesto 
en el Código Penal, el Código de Procedimiento Civil y demás normas complementarias, 
que recaigan a cargo de la Secretaría de Educación del Distrito – SED. 
 
 

Farid Milena Ramírez Barrera  Directora Financiera (E) Revisó 

Ana Marta Miranda Corrales Jefe Oficina de Presupuesto  Revisó  

John Gonzalo Cáceres Romero Profesional Oficina de Presupuesto Preparó 
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